
M E M O R I A D E S C R I P T I V A

¡Correspondiente al reg istro  de Modelo de U tilidad que, por 

'veinte años, se s o lic ita  para España y sus Colonias, a favor 

i de Dolía Ascensión 3ERN&D GUERRERO, de nacionalidad española, 

¡residente en Baroelona, ca lla  de Valldoncella, ns 36, 2u, a"*

p o r

: "ELEMENTO ¿NTIDESLUK3R1NTE PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS"

Todo e l  ii.un.3o sabe que los rayos lumínicos de un foco 

'solo deslumbran cuando los frentes de los rayos 1unínioos 

¡dal mismo,inciden parpendioularmanta a la  retina del ojo del 

iobsarvador.

Para ev ita r  esta qiolestia y pe lig ro  de deslumbramiento 

¡a los conductores, se proveen a ios mismos, ya sea aplicados 

en los propios vehículos que conducen, ya sea llevado por 

los mismos conductores en forma de gafas, de unos elementos 

antidaslumbrantes, consistentes en unas láminas coloreadas, 

totalmente; este coloreado no deja pasar los rayos infranojos

y u ltrav io le tas  nocivos a la  v is ta , 

i*
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Estas gafas, cuando la  conducción es diurna, cumplen

la  finalidad  apetecida, por cuanto s i bien la  vis ión  del con­

ductor disminuye en un gran porcentaje en relación  con lo  

acentuado del color da las gafas antideslumbrantes que lle va , 

3. siemura tunada un indico de v is ión  que permite una buena con­

ducción, en virtud de que la  luz solar es muy intensa.

Sin embargo e l lo  no ocurre asi cuando la  conducción 

es nocturna. Entonces los deslumbramientos ocasionados por 

: los faros de los vf.ticu.los opuestos son tan acentuados que 

1C. s i cct.uctor cegado, no tiene más remedio que aminorar en 

mucho la  marcha y arrimarse a la cuneta de su derecha, con 

pe lig ro  de que si durante este periodo de deslumbramiento,en 

la misma hay un obstáculo, no lo  vea y entre en co lis ión  con 

ó l.

lo conductor

gafas que u t il is a

cuanto, la  obscuri

, no le  queda e l  recurso de ponerse las 

para ev ita r  e l deslumbramiento solar por 

lau que producen las mismas, s i bien impe­

dirían  e l :deslumbramiento de la incidencia de los  frentes de

20.

los rayos del foco perpendicular a l conductor, óste no po­

dría conducir por cuanto nada vería  de la luz de los faros 

de su propio vehículo ni de la  luz difusa originada por la  

re flex ión  y dispersión de los rayos lumínicos de los focos

da los vehículos opuestos, que le  ayudan a ver e l  camino que

Para obviar dichos inconvenientes, se ha creado e l  ob­

je to  de este Modelo de U tilidad con e l cual se obtiene, parí, 

e l  conductor, una v is ión  en óptimas condiciones ta l como se 

verá a continuación par la descripción que sigue.

Seguidamente sa describo un caso de rea lización  prác­

tica , a t ítu lo  de ejemplo, no lim ita t iv o , acompañado ne una 

moja do oiPujos, en los que:
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.,r figura 1, muestra urna de las láminas circulares pre 

v is tas para ser acopladas al elemento en t i  deslumbrante y la

cual aiartjco recortada interiormente en forma adecuada a la

10.

15.

SO.

¿a,

50.
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La fipura f  muestra la  lámina o disco que complementa 

' a le, anterior y que se dispone en contacto con e l la  por las 

s upe r f  íe  ía a oo r respo n díen tes.

i r  figura 5 representa la montura en la  que pueden 

aplicarse y quedar retenidas las dos láminas citadas en las 

í ig s .  1 y 2, cuando e l elemento antideslumbrante que motiva 

la  presente invención so disponga en forma de gafas para e l 

conductor del ven. i  culo.

La figura 4, segán una sección convoncional, pretende 

representar la  fo rra  en que quedan fijad os  y retenidos a la 

montura do la  figu ra  5, los dos elementos de las figuras 1

y 2.

Finalmente, la  figura 5 se contrae a la representación 

de la  pieza f le x ib le  que, en virtud de una tensión in ic ia l  

aplicada a la  mioma, s ign ifica  un resorte de flex ión  que que 

da introducido y aplicado contra la p e r ife r ia  interna de ca­

da turo do los an illos  de la montura, reteniendo así a los 

elementas antide alumbrante s dispuestos en e llo s .

fonsíste o l nuevo elemento antideslumbrante para con­

ductores de vehículos en una lámina transparente (1 ) de fo r ­

ma adecuada y do celos' suave para perm itir e l paso de los 

rayo;.: lumínicos de onda media no dañinos a los o j-os del con­

ductor.

h dicha lámina, se yuxtapone otra lámina (2) también 

transparente, s i bien con un índico de su colorido más acen 

ruado que la. lámina (H .  Tan grande es e l índice de in tensi­

dad nol colorido que se requiere, que incluso la  lámina (3 )
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aorà de d istin to  color que la  làmina ( l j .  Así, pues, tenemos 

que la  lámina (1^ puede ser de color sepia claro y la  lámina 

(2) de oolor verde obscuro.

la  lámina (2 ) además de ser de color más oscuro, prosei 

ta la  particularidad de que no es de las mismas dimensiones 

que la  làmine (1 ), sino que la parte in fe r io r  de la  lámina 

(2) queda más o menos carca de la  parte in fe r io r  de la  lámi­

na (1 ) sin lle g a r  a cubrirla. La parte in fe r io r  de la  lámina 

:(3) presenta unas crestas y va lles  más o menos ondulados (3) 

y (4 ) orientadas do manera que la  mayor su perfic ie  de las 

mismas está orientada hacia la  izquierda, la  finalidad  de los 

'cuales es la  siguiente:

Subido es que los rayos luminosos del propio vehículo 

no deslumbran a l conductor del mismo. Este se encuentra a la 

derecha, por lo  que es natural que e l  campo visua l derecho 

del conductor no precisa, hasta abajo.de la  pantalla de color 

¡intenso, ya que los rayos lumínicos de un coche en la  le ja ­

nía, s i bien los  mismos se encuentran también a la  derecha y 

ien un ángulo más bajo, no necesitan de filt ra d o  alguno, pues 

la  propia atmósfera produce e l f i lt r a d o  que impide e l  deslum­

bramiento. En consecuencia la linea de la parte in fe r io r  de 

la lámina (2 ) se eleva, por cuanto no se preoisa su acción 

f i l t r a n t e h a s ta  c ierto  grado de elevación. Con e l lo  tenemos 

¡una mayor superfic ie actuante de la  lámina (1 ),  la  oual par 

¡ser más clara nos permite ver en la  oscuridad.

Luego, a medida que e l vehículo opuesto se acerca, los 

rayos lumínicos de su foco se van corriendo hacia e l centro 

del canuo-visual del conductor. Entonces como loo rayos inc i 

den uerpendioularmente y están más cerca.del observador, es 

preciso, para ev ita r  e l deslumbramiento, que la  lámina (2 ) 

descienda más abajo de lo  que estaba antes, formando en con-
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secuencia una cresta (3 ).

Como continúa a l vehículo avanzando, es preciso enton­

ces, que se lom e otra oreáta para otra fase de la  posición 

¿el vehículo opuesto y en consecuencia de la  incidencia de 

sus rayos lumínicos. Para e l lo  se haoo descender aún más la 

ilinea in fe r io r  da la lámina (2 ) formando otra cresta más pro 

nunciada y luego, aunque e l  vehículo continua avanzando, como 

sus rayos se encuentran polarizados oblicuamente con respec­

to a l campo visual del observador, se eleva nuevamente por. 

cuanto la  protección de la lámina (2 ) ya no se precisa y lo 

único que haría es d ificu lta r  la v is ión  del conductor.

.!s natural que e l número y la  forma de las crestas y 

va lles  (3 ) y (4 ) serán variables de conformidad a las distan 

olas que se quieran proteger los ojos del conductor, ya sea 

de 500 .metros; de 120 m.; da 60 m.; de 30 y de 15 metros, o

^  ^ h '-ú -L j-í G Ü. fu o í ¡ i -  S} #

i l  elemente antideslumbrante será unido a l propio vehi 

culo a travós de un brazo móvil o bien las lleva rá  e l  mismo 

conductor en forma de gafas.

ln  este último caso, a una montura de gafas (5 ) corriqi. 

te , se le  provee de una pequeña pestaíia sa lid iza  a l ex terior

(6 )  , por todo e l perímetro del o r i f ic io  (7 ) para poner e l  . 

c r is ta l.

Igualmente se dispone otra pestaña (8 ) rad ia l a la  an­

te r io r . hn esta última se apoya una de las dos láminas, a 

continuación se le acopla la otra lámina y o l todo se a lian ­

za por un medio e lástico  formado por un aro (9 ) cortado por 

uno de sus extremos, y que se encaja en la  pestaña sa lid iza

(7 )  .
La lámina (2 ) en este caso presenta una pequeña proion 

pación en forma de an illo  (10) para perm itir una mejor supe-
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ción.

Como las láminas (.1) y (2 ) que constituyen los cr is ta ­

les  do las gafas son de quita y pon, e l lo  periaite que los 

cr is ta les  sean sustituidos cuando convenga, lie n  por repara­

ción de los mismos en caso de rotura, bien por que se desee 

¡poner otros de colorido d is tin to , ta l como cr is ta les  amari­

l lo s  para la conducción en tiempo de niebla.

' Se sobreentiende que en e l presente caso, serán varia ­

bles cuantos deta lles de construcción y acabado, no a lteren , 

cambien o modifiquen la  esencia de la  invención.

N 0 T A

Descrito e l  objeto y u tilidad  de la  invención, lo  que 

se de clara como no practicado ni divulgado en EspaSa, com­

prende las siguientes reivindicaciones:

is-.- Elemento antideslumbrante para conductores de 

vehículos, caracterizado por e l hecho de estar constitu ido 

por uos láminas yuxtapuestas de d istin to  co lor, de forma y 

dimensiones convenientes, una de las cuales, de co lor más 

oscuro, presenta la  parta in fe r io r  de la  misma con crestas, 

va lles  y ondulaciones para f i l t r a r ,  con dichas crestas, los 

rayos lumínicos perpendiculares deslumbrantes, según la  d is­

tancia del foco opuesto a l observador, y con los va lles  per­

m itir  una v is ión  a travás de la  lámina de color claro, en 

las zonas en que aquel filtra d o  oscuro es innecesario.

S&.- Elemento antideslumbrante para conductores de 

vehículos, segán la  anterior reiv ind icación , en e l que la  

lámina da co lor oscuro provista de crestas y va lle s , tiene 

un pequeño a n illo , en su parte in fe r io r  para una mejor suje­

ción de la  misma.
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3a.- ELEMENTO AÍ ÎDESLUH3R/iyTE PARA CONDUCTORAS DS

VEHÍCULOS.

Segíhi se describe y reiv ind ica  en la  presente Memoria 

descriptiva, que consta ¿e s iete hojas fo liadas y escritas 

por una sola oara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 4  ̂ de Judio da mil novecientos cincuen­

ta y se is .
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